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De manera general –para elecciones federales y locales- la función electoral debe realizarse en 

apego a los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. Punto de partida para el Instituto Nacional Electoral (INE) como criterio de selección 

de los consejeros de los 32 OPLE de la República Mexicana, siendo una de sus más relevantes 

atribuciones otorgadas por la reforma constitucional y legal en materia electoral de 2014. En los 

últimos dos años, el Consejo General del INE realizó los procedimientos para designar a dichas 

autoridades administrativas. Con diferencias en cada uno de los procedimientos, ellos constaron de 

distintas etapas a las que fueron sometidos los aspirantes: revisión de requisitos, examen de 

conocimientos y habilidades gerenciales, ensayo y entrevista presencial con los aspirantes. La 

fundamentación central de la propuesta de reforma que culminó en el modelo actual, provino de la 

concepción de los institutos locales como órganos partidizados, cooptados por los ejecutivos 

estatales, argumento que perpetuaba las demandas sobre su actuación. 

 Bajo ese contexto, a través del ejercicio de la facultad de atracción, -no obstante haber 

designado a los consejeros de los OPLE y de no estar entre sus atribuciones- el INE emitió los 

“Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así 

como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismo 

Públicos Locales Electorales” con la intención de sentar criterios a observar por los OPLE en la 

designación de los integrantes de los consejos municipales y distritales –junto a los directivos de los 

OPLE- para garantizar que la designación se realizara bajo los principios de la función electoral y 

que dichos consejos coadyuvaran en el establecimiento de condiciones de calidad de las elecciones 

similares en todo el país y más aún, buscando restar impacto sobre la autonomía extrainstitucional 

de dichos organismos. 

 A la luz de los criterios establecidos por el INE en su procedimiento de designación de 

consejeros de los OPLE, así como de aquellos establecidos en los lineamientos previamente citados, 

se realiza un análisis de la integración de los consejos distritales y municipales realizada por el 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes (IEEA), que busca identificar en qué dimensión el 

mecanismo implementado por el OPLE dio cumplimiento a los lineamientos, y más aún, la medida 

en la que ello contribuyó a una mejor integración frente a aquellas realizadas durante procesos 

electorales previos a la reforma política electoral de 2014.  
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